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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 83.1.2.1. o] 
—_— + 

GILBERTO MOVGA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO, 

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM-87224, DE 31 DE JULIO DE 1997, 

CONSIDERANDO: 

QUE el 10 «e obciembre «e 1587 se ha otorgado ante el Notario 
Déctuo Segungo ael cantón Quito la escritura pública ae aumento de capita) 
y reforma de estatutos de “FABRACO €. LTOA.*5 

QUE la señora Nelly Cartagenova ae Bravo en su caliaac de Gerente 
y Representante Legal «e la compañta matería Je la presente, con el 
patrecinto cel goctor Luis ae la Torre Moreno, ha solicitado la aprobactón 
ge la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas certi- 
ficacas ue la misma; 

QUE el Departamento de Inspección qe Compañtas ae Responsabiligad 
idaltada «6 la Intenaerncia de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable No, IIC.DICL.880239 ae 26 de abri) de 1988; 

QUE el Departamento «e Compañías «de Responsabtlicas Limitaca 
ae la intencencia «e Derecho Soctetario, mediante memprando No. 88 .1.2.1. 
2393 oe 2£ de abrí) ae 1338, ha enltiao informe favorable para Ja contj- 
ruación cel trámite, una vez que consigera que se ha caco cumplimiento 
a los reguisitos legales respectivos; 

En ejercicio «de las atribuciones asignadas meatante Resolución 
No. ADM-26393, ae 31 de ciciembre ae 1986; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento ac capital ge “FABRACO C. 
LTDA. * por $/. 00.009,00 con do que asciende a S/, 700,000,00, atviaido 
en 709 participaciones de S/. 1.000,00 de valor caga una; y, bj la reforma 
se estatutos constantes en la referida escritura pública; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la mencionadas escritura 
se publique, por unz vez, en uno oe Tos atarios «rs mayor circulación 
en Quito. Un ejesplar ae Ja publiceción deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONE2 que el Mutarto Déctac Segundo dael cantón 
Qufto, tome nota al margen de la metriz oe Ja escritura pública que 
se aprueba, ael contentay ae la presente Resolución y siente razón ue 
esta anntactón. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que €l Registragor Mercantil eel cantón Quito: 
a) inscriba la referióa escritura pública junto <on la presente Resolución, 
archive una copla de aicha escritura y cevuelva las restantes con la 
razón ue la inscripción que se orgena; y, Dd) cuapla las cemás prescrip- 
clones contentóas en la Ley ae Registro y el arifculo 33 cel Código 
ae Comercio. 
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“FABRACO C. LTDA.“ 

ARTICULO QUINTO.- BISPONER que el Notario Primero gel cantón Quito anote 
al margen de la matríz de da escritura de 27 de octubre de 1976, par 

la cual se constituyó la compañta en referencia, gue ha prrecenteo a 

aumentar 2) capital y u reformar sus estatutos. mestante da escritura 

publica que se aprueba por 3u presente Resolución y siente razón Qe 

esta anotación. 

CubMPLlcg.- vwelwve sl expealente. 

COMU IQUESE.- DIDA y firmada en la Superintenaencia de fripaffas, en 

Quito, +20 ABR BR 

:     
¿on esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el húmero 

742 del Registro Mercantil, $omo 119.- Se da así cumplimiento s lo 

dispuesto en la misma, de cónformidad a lo establecído en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el ise Oficial 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Guito, a diez y da" mil na» 

vecientos ochenta y acho.- El REGISTRADOR. - 

) O. slasa arca IS nderas 

LDOR MERCAR Ta DEL CANTEN QUITO 

     

  

 


